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RESOLUSTÓN DE ALCALDÍA *" il -2025-A-MPL-N

Nauta,

VI§TO:

Que, mediante Proveído ¡¡o 848-2025-GM-MPL-l'i ie fecha 22 de enero del 2025, eue, mediante
Oficio N'015-202§-ODC-MPL, de fecha 2'1 de enero del 2025, Oue, medianta lnforme Legal, N.
La Gererrcia de Asesoría legal; Rernite la Opinión. Legai No 034-2025-GAL-MPL-N, de fedra 28
de Enero del 2025, que, Declarando Procedente, la APROBACION del Programa Anual de
Actividades 2025 del Grup* de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad
Frovincial de Loreto - Nauta, contenido en Anexo adjunto ai presente.

0QNStpERANDO:

Que, elartículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificad0 por la Ley No 30305, Ley de
Reforma de los aftícuios 191', 1940 y 2030 de la Constitución Política del Perú; en concordancia
con el articulo II del Título Prelirninar de ia Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y que
dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, económica y administrativa en
ios asuntos de su competencia,

Que, mediante Ley No 29664, se creé el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
{SINAGERE), como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizatlo, transversal y
participativo/ con la finalidad de identificar y reducir los riesgo asociados a peliEros u minímizar sus
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos y preparacién y atenclén de situaciones
de desastres rnediante el desabastecimiento de principios, lineamientos de política, componente§
e rnstrumenl*:s de la Gestién del Riesgo de Desastres;

Que, el artrculo L4o de ia mencionada L.ey, señala que los Goblernos Locales como integrantes del
SINAGERD, formulan, aprueban normtss y planes, evaiúan, dirigen, organizan, supervisan,
fiscalizan y ejecutan los procesos de Gestión del Riesgos de Desastres, en el ánrbits de su
competencia, en el rnarco de la Política Nacional de Gestién de Riesgos de Desastres y fos
lineamientos del ente rector.

Que, asimismo, el numeral 14"3 del artículo 14o de ia Ley en comento, establece que las gobiernos
regionales y locales constituyen grLlpos de trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres,
integrados por funcionarios de los niveles directivos superiores y presididos por la máxima
autoridad ejeculiva de la entidad, agregando que ia referida función es indelegable; por otra pafteo
en los ntlmerales 14,4 y 14.5, establece que los gobiernos regionaies y gobiernos locales aseguran
la adecuada armonización de los procesr:s de ordenamiento dei territorio y su articulación con la
Folítica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y sus procesos, así corno también son los
responsables directos de incorporar los procesos de Ia Gestión del Riesgo de Desastres en ia gestión
dei desarrollo, en el ámbito de su competencia político administrativa, con el apoyo de las demás
entidades públicas y con la participación del sector privado, poniendo especial atencidn en el rresgo
existente y, por tanto, en la gestión carrectiva;

Que, mediante Decreto Suprerno Ns ü48-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Na
29664, y ei Decreto Supremo No CI60-2024-PCM, que modifica el Reglamento de la l-ey No 29664,
en el artícuio 17", incisc 17,1, se establece que el titular de cada entidad pública de nlvel nacional,
los Gobernadores Regionales y los Alcaldes, constituyen y presiden los Grupos de Trabajo Ce ia
Gestión del Riesgo de Desastres/ como espacios lnternos de articuiación para la impleménhción
de los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en el ámblto de su competencia, Esta función
es indelegable, En el inciso 17.2 indica que los Grupos de Trabajo están inlegrados por funcionanos
de los niveles directivos superiores de cada entidad púbtica o gobierno subnacional.
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Que, mediante Resolucidn de Alcaldía Nc 038-2023-A-MDP, y su modificatoria según Resolución de
Alcaldía I{e 80-2024-A-MPL-N, se aprueba ia conformación del Grupo de Trabajo de ia Gestién del
Riesgc de Desastres de la Municipaildad Provinciai cie Loreto - Nauta, estableciéndose sus miembros
integrantes y obligacicnes;

Que, ai respecto, en cumplimiento de la Ley No 29664, Ley del Siste¡'na Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres, resulta necesario que mediante Decreto de Atcaldía se apruebe el programa
Anual de Actividades del Grupo de Trabajo de la Gestién riel Riesgo de Desastres de la MunicipaliCad
Provincial de Loreto - Nauta, a fin de que se cuente con un documento normativo con procaCimientos
técnicos, y administrativos para el adecuado funcionamiento clei Grupo de Trabajo de ta Gestión del
Riesgo de Desastres;

Que, mediante Resolución Ministeríal No 276-2012-PCM, se aprueba la Directiva No 01-2012-
PCMISINAGERD, que regula "Los Lineamientos para la Constitución y Funcianamiento Grupo de
Trabaio de Ia Gestión del Riesgo de Desastres - GTGRD, en ios lres niveles de Gobierno" en el marco
de la Ley Nó 29664 y su Reglamento,

Que, en razón de ello, se debe señalar que el Grupo de Trabajo para la Gestión dei Riesgo de
Desastres, son espacios internos de articulación de ias unidades orgánicas competentes de cada
entidad pública en los tres niveles de gobierno, para la forrnr-llacién de normas y planes, evaiuación
y organización de los procesos de gestión del riesgo de rlesastres en el ámbito de su competencta y
es Ia nráxima autoridad de cada entidad púbtica de nivei nachnal, los Presidentes Regionales, y los
Alcaldes quienes constituyen y presiden los grupos de la gestión de Riesgo de Desastres, confornre
se describe en el punto VI de ia Dir*ctiva N" 001-2012-PCM-SINAGERD, aprobado por Resolución
Ministerial N" 276-2012-PCIv1; Que, asimismo, de acuerdo al inciso a) del numeral 2 del acápite VItr
cie la Directiva No 001-2012-PCM-SINAGERD, establece que son funciones dei Grupo de Trabajo de
la Gestión del Riesgo de Desastre, el elaborar un progr"mñ de actividades anual que oriente el
funcionamiento del GTGRD, por lo que mediante Acta de Reunión del Gnrpo de Trabajo para la
Gestién de Riesgo de la Municipalidad Provincial de Loreto nauta se acordó aprobar el ='Éhn Anual
de Actividades del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastre de la Municipalidad
Provincial de Loreto Nauta, Periodo-2025", el cual deberá materializarse mediante resolución de
alcaidia;

Que, mediante Proveído N* 848-2ú25-GM"MPL-N, de fecha 22 de enero del 2025, la üerencia
Municipal Ren'lite, a la Gerencia de Asesoría legal, para elaboración del Informe Legal y proyectar
Resolucíén, de la la APROBACION del Programa Anua! de Actividades 2025 del Grupo de Trabajo
de la Gestidn det Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Lorelo - Naula, contenido en
Anexo adjunto al presente"

Que, mediante Acta de sesión del Grupo de Trabajo para la Gestién del Riesgo de Desastres de la
Municipalidad Provinclal de LORETO NAUTA, de fecha 15 de enero del 2025, los inteErantes del
Grupo de Trabajo para la Gestién del Riesgo eje Desastres, adoptó ios siguientes acuerdos: "1.
Aprobar la Propuesta del ProErama Anual de Actividades de 2025 del GTGRD-MPL-N, debiendo ser
vaiid¿do por el CENEPRED, encargar a Secretaria Eenerai de la Municipalidad Provincial de Loreto
Nauta. en dar trámite Ia respetiva resolucién de alcaldía para la Aprobación del Frograma Anual de
Aclividades 2025 del GTGRD, Dífundir Programa Anual de Actividades 2025 del GTGRDS, Aprobado
en la Plataforma Web Institucionaf, así como remitir la copia al CENEPRED y a INDECI, de acuerdo
con lo estah[ecido en la l-ey No 29664- Ley dei Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Que, mediante lnforme Legai, La Gerencia de Asesoría legal; Remite la Opinión Legal, N" 034-2045-
GAL-MPL-N, de fecha 28 de Enero del 2025, Declarando Procedente; La AFROBACION, del
Frograma Anuai de Actividades 2025 del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de
la Municipalidad Provincialde Loreto - Nauta, contenldo en Anexo adjunto al presente,

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42" y numeral 6) del artículo 20" de la Ley No
2797?, Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de la Ley N" 29664, [-ey del Sistema
Nacional de Gestión del RiesEo de Desasres; y eon la Visaciones de las Gerencia Municipal, Gerencra
de Asesoría legal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia Ce Planeamiento Estratégico,
Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de Desarrollo Econdmico y Sociai, Gerencia de
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§ervicio Saneamiento y Ambiente. Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina de
Defensa Civil.

SE RE§UELVE:

ARTTCUTO 1"" . APROEAR fT- PRO§RAfrIA AIIIUAI" §§ACWVÍÜAOE§ 2025 DEL GRUPO §§
TRABA.]O DE iA ETSTIO¡V DEL RTESGO DE DE§A§TRE§ DE LA MT'TWCIPALIDA§
PROVilVCffiL DE LORETO - NAUT+ COTVTEHTDO E¡{ AN€Xú ADJL¡NTO AL nRESENTE.

ARTICULO 2§, - HOTIFÍqUtSe a la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de
Lorets - F,lauta. y comunquese a la Gerencia Municipal, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTIC{rLCI 3", - §NCARGAR a la Oficina de Inforrnática y Estadística, la publicación deldacumento
y/o anexo aprobado en el artículo primeroo en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial
de Loreto * Nauta: , de conformidad con lo establecido en el arlículo 40 del
Decreto Supremo No ü04-2008-PCM,

REGisrREsE, couuNÍeursr y cú!4ptAs§
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